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La Palma, Cundinamarca, martes once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Clase de Proceso: Fijación cuota alimentaria 

Demandante: Vanesa Alesandra Rodríguez 
Rodríguez 

Niña: A.G.B.R. 

Demandado: Robinson Yesid Beltrán Sierra 

Radicación: 25-394-31-84-001-2023-00051-00 

Asunto: Ordena oficiar. 

 

Conforme el informe secretarial, se establece la necesidad de precisar 
si el rango numérico 321 636 9540 pertenece al demandado, a efectos de surtir 

su notificación personal (f.22); por lo que se ordena oficiar a la Comisión 
Nacional de Regulación de Comunicaciones con el fin de que informe si 
ese rengo numérico en la actualidad se encuentra asignado al señor 
ROBINSON YESID BELTRÁN SIERRA y en caso afirmativo, suministre sus 
datos personales de notificación1. Ofíciese. 

 
A su vez se requiere a la Registraduría Nacional de Estado Civil 

para que suministre los datos personales (dirección, teléfono y celular, 

correo electrónico) del señor ROBINSON YESID BELTRÁN SIERRA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.690.636 que reposan en 
sus bases de datos, con el fin de asegurar su notificación personal. 
Ofíciese. 
 

N O T I F Í Q U E S E   
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 

JUZGADO PROMISCUO DE  FAMILIA, LA PALMA, CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La Palma, Cundinamarca, ____________________ 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  

N° _________________ 

 

Secretario: ______________________________ 

     WILLIAM SEBASTIAN MUÑOZ ROJAS 

 

                                                           
1 Núm. 12 y 21, Art. 22, Ley 1341 de 2009 “Por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de 
la información y la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones –TIC–, se crea la 
Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones.” 
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